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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del primero de noviembre de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 00672/INFOEM/IP/RR/2023 y 00674/INFOEM/IP/RR/2023 promovido por el ciudadano XXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por la Secretaría de Finanzas, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De las Solicitudes de Información
[bookmark: _Hlk132799197]El doce de diciembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO presentó, las solicitudes de acceso a la Información Pública, a la que se les asignaron los números de expedientes 00559/SF/IP/2022 y 00563/SF/IP/2022 mediante la cual solicitó:
00559/SF/IP/2022 
“1.- Conforme a lo establecido en el artículo 216 F fracción tercera, párrafos 9, 10, 11 y 12 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, sobre el Comité de Contrmol y Vigilancia para los recursos provenientes de las contribuciones de impacto vial, Informe el número total desarrolladores inmobiliarios; el nombre y/o razón social de cada una de las desarrolladoras inmobiliarias y la cantidad total recaudada por cada una de las desarrolladoras inmobiliarias o personas fiscas, que por concepto de los recursos estatales provenientes de las contribuciones por concepto de aportaciones de mejoras, para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, se tengan registro durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de los años 1997, 1998, 1999 y 2000. 2.- Informe el concepto y el Número de cuenta, en que la secretaria de finanzas tiene concentrado todos los recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, durante el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de los años 1997, 1998, 1999 y 2000.” (Sic).
00563/SF/IP/2022 
“1.- Conforme a lo establecido en el artículo 216 F fracción tercera, párrafos 9, 10, 11 y 12 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, sobre el Comité de Control y Vigilancia para los recursos provenientes de las contribuciones de impacto vial, Informe el número total desarrolladores inmobiliarios; el nombre y/o razón social de cada una de las desarrolladoras inmobiliarias y la cantidad total recaudada por cada una de las desarrolladoras inmobiliarias o personas fiscas, que por concepto de los recursos estatales provenientes de las contribuciones por concepto de aportaciones de mejoras, para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, se tengan registro durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2011, 2012, 2013 y 2014. 2.- Informe el concepto y el Número de cuenta, en que la secretaria de finanzas tiene concentrado todos los recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, durante el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2011, 2012, 2013 y 2014.” (Sic).
MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciocho de enero de dos mil veintitrés, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó ambos requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la Solicitud de Acceso a la Información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Respuestas del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el dieciocho de enero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio las respuestas a las solicitudes de Información Pública del particular en los siguientes términos:
00563/SF/IP/2022 
 “… En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0051/2023 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández.” (Sic)

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a sus respuestas los archivos electrónicos que a continuación se describen:

· 563 DG Recaudación.pdf, UIPPE 563.pdf: constante del oficio 20703001030200L/01/2023, del nueve de enero de dos mil veintitrés, signado por el Servidor Público habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, mediante el que informa que de conformidad con el artículo 82, fracción V de los Lineamientos, establece que serán accesibles a la lectura electrónica en los términos y por los plazos que establezcan en el catálogo de disposición documental, hasta cumplir su vigencia administrativa, legal, contable o fiscal; del cual se advierte que el plazo de conservación de los archivos de concentración electrónicos, será de 5 años y considerando la vigencia fiscal, conforme al dispositivo 43 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, la prescripción de un crédito fiscal es de 5 años, razón por la cual esta unidad administrativa no cuenta con la información requerida. Respecto al punto 2, esta Unidad Administrativa no es la responsable de administrar lo solicitado. 
· UIPPE 563.pdf: consta del oficio 20700004S/UT-0051/2023, del diez de enero de dos mil veintitrés, signado por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el que da atención a dicha solicitud. 
00559/SF/IP/2022 
“… En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0050/2023 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández.” (Sic)

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a sus respuestas los archivos electrónicos que a continuación se describen:

· 559 DG Recaudación.pdf:  constante del oficio 20703001030200L/02/2023, del nueve de enero de dos mil veintitrés, signado por el Servidor Público habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, mediante el que informa que de conformidad con el artículo 82, fracción V de los Lineamientos, establece que serán accesibles a la lectura electrónica en los términos y por los plazos que establezcan en el catálogo de disposición documental, hasta cumplir su vigencia administrativa, legal, contable o fiscal; del cual se advierte que el plazo de conservación de los archivos de concentración electrónicos, será de 5 años y considerando la vigencia fiscal, conforme al dispositivo 43 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, la prescripción de un crédito fiscal es de 5 años, razón por la cual esta unidad administrativa no cuenta con la información requerida. Respecto al punto 2, esta Unidad Administrativa no es la responsable de administrar lo solicitado.
· UIPPE 559.pdf: consta del oficio 20700004S/UT-0050/2023, del diez de enero de dos mil veintitrés, signado por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el que da atención a dicha solicitud. 

IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con las respuestas, el ocho y nueve de febrero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso los Recursos Revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignó el número de expediente 00672/INFOEM/IP/RR/2023 y 00674/INFOEM/IP/RR/2023, en los que señaló como: 

	Número de Recurso/ 
Número de solicitud 
	Acto Impugnado 
	Razones o motivos de inconformidad 

	00672/INFOEM/IP/RR/2023
00563/SF/IP/2022
	“Respuesta emitida por la autoridad responsable mediante: Folio de seguimiento: 00563/SF/IP/2022 Asunto: Se emite respuesta de solicitud de información publica 00562/SF/IP/2022 Derivado de lo anterior, esta Dirección de Administración Tributaria se pronuncia respecto a lo siguiente: De conformidad con el articulo 82, fracción V, de los Lineamientos, establece que serán accesibles a la lectura electrónica en los términos y por los plazos que se establezcan en el Catalogo de Disposición Documental, hasta cumplir su vigencia administrativa, legal, contable o fiscal; del cual se advierte que la plaza de conservación de las archivos de concentración electrónicos, sera de 6 años y considerando la vigencia fiscal, conforme al dispositivo 43 del Código Financiero del Estado de México y Municipios la prescripción de un crédito fiscal es de 5 años. Razón por la cual esta unidad administrativa no cuenta con la información requerida. Sobre la solicitud de información detallada en el punto 2, le informo que esta Unidad Administrativa no es la autoridad responsable de administrar el concepto y el numero de cuenta en que la Secretaria de Finanzas, tiene concentrado todos las recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios, por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial, par lo tanto, no se tiene información al respecto..” (sic)
	“En el primer supuesto de respuesta de requerimiento de información, la autoridad responsable emite una respuesta sin agotar la posibilidad de búsqueda o ser exhaustivo en la misma, pretendiendo eludir su responsabilidad con objeto de acceso a la información, es decir la motivación con la que se pretende evadir la respuesta con solo limitarse a señalar términos de prescripción, resultado carente de haber agotado el proceso correspondiente estado mal motivado. Y por otra parte resulta contradictorio que en el segundo supuesto de respuesta que emite la autoridad pretende evadir la respuesta, pretendiendo atribuirse como el área a la que se le requirió la información, siendo que dicha solicitud se realiza directamente a Secretaria de Finanzas y por consiguiente no se da respuesta por parte del obligado responsable de dicha información y siendo directamente requerida la información a la autoridad responsable de la misma." (Sic)


	00674/INFOEM/IP/RR/2023
00559/SF/IP/2022
	“Respuesta emitida por la autoridad responsable mediante: Numero de folio: 00559/SF/IP72022 Asunto: Se emite respuesta de solicitud de información publica 00559/SF/IP/2022 Derivado de lo anterior, esta Dirección de Administración Tributaria se pronuncia respecto a lo siguiente: De conformidad con el articulo 82, fracción V, de los Lineamientos, establece que serán accesibles a la lectura electrónica en los términos y por los plazos que se establezcan en el Catalogo de Disposición Documental, hasta cumplir su vigencia administrativa, legal, contable o fiscal; del cual se advierte que la plaza de conservación de las archivos de concentración electrónicos, sera de 6 años y considerando la vigencia fiscal, conforme al dispositivo 43 del Código Financiero del Estado de México y Municipios la prescripción de un crédito fiscal es de 5 años. Razón por la cual esta unidad administrativa no cuenta con la información requerida. Sobre la solicitud de información detallada en el punto 2, le informo que esta Unidad Administrativa no es la autoridad responsable de administrar el concepto y el numero de cuenta en que la Secretaria de Finanzas, tiene concentrado todos las recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios, por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial, par lo tanto, no se tiene información al respecto.” (sic) 
	“En el primer supuesto de respuesta de requerimiento de información, la autoridad responsable emite una respuesta sin agotar la posibilidad de búsqueda o ser exhaustivo en la misma, pretendiendo eludir su responsabilidad con objeto de acceso a la información, es decir la motivación con la que se pretende evadir la respuesta con solo limitarse a señalar términos de prescripción, resultado carente de haber agotado el proceso correspondiente estado mal motivado. Y por otra parte resulta contradictorio que en el segundo supuesto de respuesta que emite la autoridad pretende evadir la respuesta, pretendiendo atribuirse como el área a la que se le requirió la información, siendo que dicha solicitud se realiza directamente a Secretaria de Finanzas y por consiguiente no se da respuesta por parte del obligado responsable de dicha información y siendo directamente requerida la información a la autoridad responsable de la misma.” (sic) 



V. Del turno del Recurso de Revisión
El ocho y nueve de febrero de dos mil veintitrés, los Recursos que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, así: 

	Comisionado  
	Recursos de Revisión

	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez
	00672/INFOEM/IP/RR/2023

	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña
	00674/INFOEM/IP/RR/2023



a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que los días  diez y catorce de febrero de dos mil veintitrés, se acordaron las admisiones a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintidós de febrero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación:
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Advirtiendo de dichos informes, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos, el cual de su contenido se advierte que modifica su respuesta declarando su incompetencia para dar respuesta a las solicitudes 00559/SF/IP/2022 y 00563/SF/IP/2022

Cabe destacar que el citado Informe Justificado fue puesto a la vista del RECURRENTE el día veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, a efecto de que el particular conociera la totalidad de actuaciones.

Por su parte, el particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

c) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _Hlk109159636][bookmark: _Hlk113397243]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Octava Sesión Ordinaria de fecha primero de marzo de dos mil veintitrés, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 00672/INFOEM/IP/RR/2023 y 00674/INFOEM/IP/RR/2023, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

d) Ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión
El veinte de abril de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver los presentes Recursos de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los Recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución a los Recursos de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitud de información pública el día dieciocho de enero de dos mil veintitrés; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del diecinueve de enero al nueve de febrero de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el seis de febrero de dos mil veintitrés, por ser considerado como días inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintitrés  y enero dos mil veinticuatro, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, conforme al Acuerdo mediante el cual, se suspenden los plazos y términos para el trámite y desahogo de los procedimientos y medios de impugnación establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron los días ocho y nueve de febrero de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

SEXTO. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, se procede a realizar el análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información, solicitó a la Secretaría de Finanzas, de manera homologada, lo siguiente: 

1. Conforme a lo establecido en el artículo 216 F fracción tercera, párrafos 9, 10, 11 y 12 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, sobre el Comité de Control y Vigilancia para los recursos provenientes de las contribuciones de impacto vial, Informe el número total desarrolladores inmobiliarios; el nombre y/o razón social de cada una de las desarrolladoras inmobiliarias y la cantidad total recaudada por cada una de las desarrolladoras inmobiliarias o personas fiscas, que por concepto de los recursos estatales provenientes de las contribuciones por concepto de aportaciones de mejoras, para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, se tengan registro durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de los años 1997, 1998, 1999, 2000, 2011, 2012, 2013 y 2014

2. Informe el concepto y el Número de cuenta, en que la secretaria de finanzas tiene concentrado todos los recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, durante el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de los años 1997, 1998, 1999, 2000, 2011, 2012, 2013 y 2014

En atención a lo solicitado por el particular, EL SUJETO OBLIGADO informó lo siguiente: 

“… que de conformidad con el artículo 82 fracción V de los Lineamientos, establece que serán accesibles a la lectura electrónica en los términos y por los plazos que se establezcan en el Catalogo de Disposición Documental, hasta cumplir su vigencia administrativa legal, contable o fiscal, del cual se advierte que el plazo de conservación de los archivos de concentración electrónicos será de 6 años y considerando la vigencia fiscal, conforme al dispositivo 43 del Código Financiero del Estado de México y Municipios la prescripción de un crédito fiscal es de 5 años. Sobre el punto 2, le informo que esta Unidad Administrativa no es la autoridad responsable de administrar el concepto y el número de cuenta en que la Secretaría de Finanzas, tiene concentrado todos los recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios, por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial, por lo tanto, no se tiene información al respecto.

Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso los Recursos Revisión sujetos del presente estudio, los cuales fue registrados en EL SAIMEX, en el que señaló como:

	Acto Impugnado 
	Razones o motivos de inconformidad 

	00672/INFOEM/IP/RR/2023

“Respuesta emitida por la autoridad responsable mediante: Folio de seguimiento: 00563/SF/IP/2022 Asunto: Se emite respuesta de solicitud de información publica 00562/SF/IP/2022 Derivado de lo anterior, esta Dirección de Administración Tributaria se pronuncia respecto a lo siguiente: De conformidad con el articulo 82, fracción V, de los Lineamientos, establece que serán accesibles a la lectura electrónica en los términos y por los plazos que se establezcan en el Catalogo de Disposición Documental, hasta cumplir su vigencia administrativa, legal, contable o fiscal; del cual se advierte que la plaza de conservación de las archivos de concentración electrónicos, sera de 6 años y considerando la vigencia fiscal, conforme al dispositivo 43 del Código Financiero del Estado de México y Municipios la prescripción de un crédito fiscal es de 5 años. Razón por la cual esta unidad administrativa no cuenta con la información requerida. Sobre la solicitud de información detallada en el punto 2, le informo que esta Unidad Administrativa no es la autoridad responsable de administrar el concepto y el numero de cuenta en que la Secretaria de Finanzas, tiene concentrado todos las recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios, por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial, par lo tanto, no se tiene información al respecto..” (sic)
	“En el primer supuesto de respuesta de requerimiento de información, la autoridad responsable emite una respuesta sin agotar la posibilidad de búsqueda o ser exhaustivo en la misma, pretendiendo eludir su responsabilidad con objeto de acceso a la información, es decir la motivación con la que se pretende evadir la respuesta con solo limitarse a señalar términos de prescripción, resultado carente de haber agotado el proceso correspondiente estado mal motivado. Y por otra parte resulta contradictorio que en el segundo supuesto de respuesta que emite la autoridad pretende evadir la respuesta, pretendiendo atribuirse como el área a la que se le requirió la información, siendo que dicha solicitud se realiza directamente a Secretaria de Finanzas y por consiguiente no se da respuesta por parte del obligado responsable de dicha información y siendo directamente requerida la información a la autoridad responsable de la misma." (Sic)


	00674/INFOEM/IP/RR/2023

 “Respuesta emitida por la autoridad responsable mediante: Numero de folio: 00559/SF/IP72022 Asunto: Se emite respuesta de solicitud de información publica 00559/SF/IP/2022 Derivado de lo anterior, esta Dirección de Administración Tributaria se pronuncia respecto a lo siguiente: De conformidad con el articulo 82, fracción V, de los Lineamientos, establece que serán accesibles a la lectura electrónica en los términos y por los plazos que se establezcan en el Catalogo de Disposición Documental, hasta cumplir su vigencia administrativa, legal, contable o fiscal; del cual se advierte que la plaza de conservación de las archivos de concentración electrónicos, sera de 6 años y considerando la vigencia fiscal, conforme al dispositivo 43 del Código Financiero del Estado de México y Municipios la prescripción de un crédito fiscal es de 5 años. Razón por la cual esta unidad administrativa no cuenta con la información requerida. Sobre la solicitud de información detallada en el punto 2, le informo que esta Unidad Administrativa no es la autoridad responsable de administrar el concepto y el numero de cuenta en que la Secretaria de Finanzas, tiene concentrado todos las recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios, por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial, par lo tanto, no se tiene información al respecto.” (sic) 
	“En el primer supuesto de respuesta de requerimiento de información, la autoridad responsable emite una respuesta sin agotar la posibilidad de búsqueda o ser exhaustivo en la misma, pretendiendo eludir su responsabilidad con objeto de acceso a la información, es decir la motivación con la que se pretende evadir la respuesta con solo limitarse a señalar términos de prescripción, resultado carente de haber agotado el proceso correspondiente estado mal motivado. Y por otra parte resulta contradictorio que en el segundo supuesto de respuesta que emite la autoridad pretende evadir la respuesta, pretendiendo atribuirse como el área a la que se le requirió la información, siendo que dicha solicitud se realiza directamente a Secretaria de Finanzas y por consiguiente no se da respuesta por parte del obligado responsable de dicha información y siendo directamente requerida la información a la autoridad responsable de la misma.” (sic) 



De lo anterior, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO a través del Servidor Público Habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, asume contar con la información al invocar los plazos de conservación de la información establecidos en el Catalogo de Disposiciones Documentales, el cual se advierte que el plazo de conservación de los archivos de concentración electrónicos, será de 6 años, razón por la cual esta unidad administrativa no cuenta con la información requerida. 

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, recopila, administra, maneja, procesa, archiva o corrige, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, recopila, administra, maneja, procesa, archiva o corrige; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido, aunado a que para dar atención y respuesta a la solicitud del particular, se pronunció la Dirección General de Recaudación. 

Por lo anterior, de acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas[footnoteRef:1], establece lo siguiente:  [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig153.pdf] 


REGLAMENTO INTERIOR
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS
TÍTULO I
DE LA SECRETARÍA
CAPÍTULO I DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA
Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con una persona titular, quien se auxiliará de: 
A. Las unidades administrativas siguientes: 
I. …
VI. Dirección General de Recaudación.
… 
Artículo 11.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Subsecretaría de Ingresos se auxiliará de las siguientes unidades administrativas:
I. Dirección General de Recaudación.
II. Dirección General de Fiscalización.
III. Dirección General de Política Fiscal.
IV. Dirección General de Regulación.

Artículo 12. La Dirección General de Recaudación tendrá jurisdicción en todo el territorio del Estado y estará a cargo de una persona titular quien en el ejercicio de sus atribuciones se auxiliará de las personas titulares de las direcciones de área de Administración Tributaria, Jurídico Consultivo, de Operación, de Administración de Cartera, del Registro Estatal de Vehículos, de Atención al Contribuyente, de Vinculación con municipios y organismos auxiliares, de Administración y Servicios Generales y de Desarrollo de Sistemas e Informática, de las subdirecciones, departamentos, delegaciones fiscales, centros de servicios fiscales, subdelegaciones de Administración Tributaria y de Administración de Cartera, enlaces jurídicos de la Dirección Jurídica Consultiva, personas notificadoras, ejecutoras, verificadoras y demás personas servidoras públicas que se requieran para satisfacer las necesidades del servicio, de acuerdo con la estructura de organización autorizada y con el presupuesto de egresos respectivo. 
Asimismo, la persona titular de la Dirección General se auxiliará de las personas servidoras públicas subalternas señaladas en el párrafo anterior para el despacho de los asuntos de su competencia en materia de impuestos federales coordinados, en cumplimiento de los convenios y acuerdos de coordinación fiscal, dentro de las facultades otorgadas en el presente reglamento, excepto aquéllas que por disposición de ley o del reglamento deban ser ejercidas por la persona titular de la Dirección General de Recaudación. 
Artículo 13. Al frente de las delegaciones fiscales habrá una persona titular, quienes en ejercicio de sus funciones se auxiliarán de las personas titulares de las subdelegaciones de Administración Tributaria, y de Administración de Cartera, enlaces jurídicos de la Dirección Jurídica Consultiva y tendrán a su cargo centros de servicios fiscales con jurisdicción en los municipios siguientes:
· Delegación Fiscal Ecatepec:
A)…
…
D) Centro de Servicios Fiscales Tecámac:
1. Tecámac
…
…

Artículo 14.- Corresponde a la Dirección General de Recaudación: 
I. Proponer a la persona superior jerárquica inmediata la política de recaudación del Gobierno del Estado. 
II. Proponer a la persona superior jerárquica inmediata estrategias y proyectos, para agilizar los procedimientos administrativos relacionados con las materias de su competencia. 
III. Establecer el criterio de interpretación que las delegaciones fiscales y los centros de servicios fiscales deberán seguir en la aplicación de las disposiciones fiscales en materia de impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios. 
IV. Establecer, normar y controlar los programas de recaudación tributaria. 
V. Proponer y establecer mecanismos, estrategias, programas, políticas y procedimientos que permitan promover e incrementar la captación de la recaudación tributaria en el Estado, así como de las contribuciones, aprovechamientos y productos en los términos de los convenios suscritos para tales efectos. 
VI. Proponer acciones de mejora orientadas a elevar la eficiencia en la prestación de los servicios a cargo de los centros de servicios fiscales. 
VII. Orientar y dar asistencia técnica, en el ámbito de su competencia: a las instancias recaudadoras, a las dependencias y unidades administrativas que lo soliciten. 
VIII. Asistir a las unidades administrativas que le son adscritas, a fin de que en los procedimientos administrativos que ejecuten, se cumplan las formalidades previstas en las disposiciones que los regulan. 
IX. Proporcionar asistencia y orientación a las personas contribuyentes, de manera personalizada, vía telefónica, electrónica y a través de los medios masivos de comunicación, así como diseñar programas que fomenten el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones fiscales.
X. Difundir, a través de conferencias, talleres y cursos, las disposiciones fiscales vigentes en la entidad. 
XI. Diseñar, en coordinación con las unidades administrativas de la Subsecretaría, campañas de difusión en materia fiscal. 
XII. Elaborar documentos de orientación en materia fiscal. 
XIII. Diseñar, integrar, modificar, mantener actualizado y operar el Sistema Integral de Ingresos del Gobierno del Estado de México; y desarrollar nuevos procesos informáticos en relación con los registros de contribuyentes en materia estatal y federal, así como respecto a los movimientos en el Registro Federal de Contribuyentes y los derivados de los convenios suscritos con la Federación, las entidades federativas, y los municipios y organismos auxiliares. 
XIV. Colaborar con las demás unidades administrativas de la Subsecretaría de Ingresos, en el mejoramiento de los esquemas de comunicación masiva a las personas contribuyentes. 
XV. Dar respuesta y seguimiento a las opiniones, quejas, sugerencias y reconocimientos en el servicio, que se proporciona a las personas contribuyentes en materia fiscal y de control vehicular, y en su caso, canalizarlas al área que corresponda. 
XVI. Dar respuesta al público en general que manifieste algún desacuerdo en la aplicación de la normatividad en materia fiscal. 
XVII. Diseñar, en coordinación con las unidades administrativas competentes, las formas oficiales de los avisos, requerimientos, declaraciones y demás documentos requeridos por las disposiciones fiscales, así como la relativa a los servicios de control vehicular, y aprobarlas. 
XVIII. Difundir los formatos de avisos, registros de alta en el padrón de contribuyentes, declaraciones de pago de contribuciones, entre otros, así como brindar asesoría para su llenado. 
XIX. Elaborar y mantener actualizados los manuales de procedimientos en materia recaudatoria. 
XX. Supervisar, en materia de su competencia, que los Centros de Servicios Fiscales e instancias públicas o privadas convenidas que presten servicios de control vehicular, cumplan con los procedimientos administrativos establecidos para la realización de sus atribuciones. 
XXI. Consultar los padrones de contribuyentes de autoridades fiscales federales, estatales y municipales en relación con la existencia y las bases de la liquidación de créditos fiscales. 
XXII. Establecer lineamientos de control y supervisión para mantener actualizado el inventario de los créditos fiscales que provengan de las delegaciones fiscales o de otras dependencias u organismos auxiliares del Ejecutivo, y de los municipios o de la Federación en el caso de que existan convenios de colaboración, controlando su movimiento y dando elementos para su fiscalización. 
… “

En atención a la normatividad antes citada, se debe reiterar que, conforme a la normatividad interna del SUJETO OBLIGADO, se considera que la Dirección General de Recaudación es el área competente, por lo que, al haberse configurado dicho pronunciamiento, se reitera que fue a través del área competente. 

Al respecto EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta con oficio número 20703001030200L/01/2023 del nueve de enero signado por el Subdirector de Normas y Procedimientos y Servidor Público Habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación informa al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas “que de conformidad con el artículo 82 fracción V de los Lineamientos, establece que serán accesibles a la lectura electrónica en los términos y por los plazos que se establezcan en el Catalogo de Disposición Documental, hasta cumplir su vigencia administrativa legal, contable o fiscal, del cual se advierte que el plazo de conservación de los archivos de concentración electrónicos será de 6 años y considerando la vigencia fiscal, conforme al dispositivo 43 del Código Financiero del Estado de México y Municipios la prescripción de un crédito fiscal es de 5 años. Sobre el punto 2, le informo que esta Unidad Administrativa no es la autoridad responsable de administrar el concepto y el número de cuenta en que la Secretaría de Finanzas, tiene concentrado todos los recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios, por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial, por lo tanto, no se tiene información al respecto. …”

Ante tal respuesta, el particular interpuso los Recursos de Revisión materia de los presentes asuntos, adoleciéndose de que EL SUJETO OBLIGADO emite una respuesta sin agotar la posibilidad de búsqueda o ser exhaustivo en la misma, pretendiendo eludir su responsabilidad con objeto de acceso a la información, es decir la motivación con la que se pretende evadir la respuesta con solo limitarse a señalar términos de prescripción, resultado carente de haber agotado el proceso correspondiente estado mal motivado. Y por otra parte resulta contradictorio que en el segundo supuesto de respuesta que emite la autoridad pretende evadir la respuesta, pretendiendo atribuirse como el área a la que se le requirió la información, siendo que dicha solicitud se realiza directamente a Secretaria de Finanzas y por consiguiente no se da respuesta por parte del obligado responsable de dicha información y siendo directamente requerida la información a la autoridad responsable de la misma.

Ahora bien, es importante señalar que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado se pronuncia de la siguiente manera: 

00672/INFOEM/IP/RR/2023
	NOMBRE DEL ARCHIVO
	DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN
ENTREGADA EN INFORMA JUSTIFICADO

	RR 00672-2023 DGR.pdf
	Constante de una foja útil con número de oficio 20703001030200L/77/2023 signado por el Subdirector de Normas y Procedimientos y servidor público habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, informa que si bien es cierto la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México es integrante del Comité de control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de impacto vial, conforme al artículo 216 F párrafo nueve fracción III de la CFEMyM no es la autoridad responsable de la administración del ingreso. En tal virtud, se sugiere dirigir su solicitud a la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, toda vez que es la autoridad encargada de dar seguimiento al ingreso y vigilar el comportamiento de las aportaciones de impacto vial. 

	CT-2023-0015.pdf
	Acta del Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas de fecha diecisiete del mes de febrero de dos mil veintitrés, mediante la cual confirman la declaración de incompetencia para dar respuesta a la solicitud de información número 00563/SF/IP/2022. 

	RR 00672-2023 DGTesorería.pdf
	Constante de oficio número 20705100020000L/76/2023 del dieciséis de febrero de dos mil, signado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Tesorería informando que dicha Dirección no cuenta los requerimientos,(es decir, con el concepto y el número de cuenta en que la secretaria de finanzas tiene concentrado todos los recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31  de diciembre de los años 2011, 2012, 2013 y 2014) anexando las respuestas de la Dirección de área, así como la de Caja General de Gobierno.

	Informe Justificado RR 00672-2023.pdf
	Constante de nueve fojas, mediante el cual rinde su informe justificado el Titular de la Unidad de Trasparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el que solicita se sirva SOBRESEER el recurso de revisión en términos de lo preceptuado en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la materia. 




00674/INFOEM/IP/RR/2023
	NOMBRE DEL ARCHIVO
	DESCRIPCION DE LA INFORMACIÓN ENTREGADA EN INFORME JUSTIFICADO

	CT-2023-0016.pdf
	Acta del Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas de fecha diecisiete del mes de febrero de dos mil veintitrés, mediante la cual con fundamento en lo dispuesto en el artículo 49 fracción II de la Ley en la materia, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas Confirma la declaración de incompetencia para dar respuesta a la solicitud de información número 00559/SF/IP/2022, en lo relativo a la siguiente información: “… informe el número total desarrolladores inmobiliarios; el nombre y/o razón social de cada uno de las desarrolladoras inmobiliarias, para obras de impacto vial en el municipio de Tecámac, se tenga registro durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de los años 1997, 1998, 1999 y 2000 …” (sic)

	RR 00674-2023 DGT.pdf
	Constante de tres fojas útiles con número de oficio 20705100020000L/77/2023 del dieciséis de febrero de dos mil, signado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Tesorería informando que dicha Dirección no cuenta los requerimientos,(es decir, con el concepto y el número de cuenta en que la secretaria de finanzas tiene concentrado todos los recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31  de diciembre de los años 1997, 1998, 1999 y 2000) anexando como soporte a su dicho, las respuestas de la Dirección de Egresos y Programación, así como la de Caja General de Gobierno.

	Informe Justificado RR 00674-2023.pdf


	Constante de nueve fojas, mediante el cual rinde su informe justificado el Titular de la Unidad de Trasparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante el que solicita se sirva SOBRESEER el recurso de revisión en términos de lo preceptuado en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la materia.

	
RR 00674-2023 DGR.pdf
	Constante de oficio número 20703001030200L/78/2023 signado por el Subdirector de Normas y Procedimientos y servidor público habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, informa que si bien es cierto la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México es integrante del Comité de control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de impacto vial, conforme al artículo 216 F párrafo nueve fracción III de la CFEMyM no es la autoridad responsable de la administración del ingreso. En tal virtud, se sugiere dirigir su solicitud a la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, toda vez que es la autoridad encargada de dar seguimiento al ingreso y vigilar el comportamiento de las aportaciones de impacto vial.




Una vez precisado lo anterior, este Órgano Garante considera conveniente entrar al estudio del rubro que fue impugnado por el hoy RECURRENTE, a fin de verificar si EL SUJETO OBLIGADO cumplió con el derecho de acceso a la información pública del particular; por lo que, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico, se advierte que si bien en respuesta EL SUJETO OBLIGADO se pronunció manifestando para ambas solicitudes que por la temporalidad solicitada dicha información y de conformidad con los plazos establecidos en el Catalogo de Disposición Documental, hasta cumplir su vigencia administrativa, legal, contable o fiscal; del cual se advierte que el plazo de conservación de los archivos de concentración electrónicos serán de 6 años por tal razón la unidad administrativa no cuenta con la información requerida; y respecto al punto dos, informó que no es la autoridad responsable de administrar el concepto y el número de cuenta en que la Secretaría de Finanzas tiene concentrado todos los recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial.

Posterior a esto, el SUJETO OBLIGADO, modifica su respuesta mediante Informe Justificado, anexando Acta de Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas confirmando la declaración de incompetencia para atender lo solicitado en el punto número 1 de las solicitudes 00559/SF/IP/2022 y 00563/SF/IP/2022.

Por lo que respecta al punto número 2 el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recaudación informan que no cuentan con la información requerida, sin embargo de la normatividad interna del propio SUJETO OBLIGADO, se determina que el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, conforme al número de cuenta en el que la propia Secretaría tiene concentrados todos los recursos Estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial, se tiene por competente a la Dirección de Caja General de Gobierno, conforme a lo siguiente: 

CAPÍTULO V
DE LA CAJA GENERAL DE GOBIERNO.

Artículo 28.- Corresponde a la Caja General de Gobierno:
I. Registrar los ingresos, egresos e inversiones de las distintas cuentas bancarias del Gobierno del Estado de México.
 II. Efectuar los pagos autorizados en el Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la programación remitida por la Dirección General de Tesorería y a la disponibilidad de los recursos. 
III. Emitir los recibos de ingresos identificados en las cuentas bancarias del Gobierno del Estado de México que sean solicitados por las dependencias, entidades públicas y unidades ejecutoras del gasto. 
IV. Resguardar los cheques y demás formas valoradas a nombre del Gobierno del Estado de México. 
V. Suscribir los contratos de servicios con las respectivas Instituciones Bancarias para la debida administración de los recursos del Gobierno del Estado de México, así como supervisar el cumplimiento de los mismos. 
VI. Tramitar la apertura y cancelación de las cuentas bancarias del Gobierno del Estado de México. 
VII. Verificar los saldos bancarios de las cuentas del Gobierno del Estado de México, cotejarlos y elaborar el reporte sobre los movimientos y la disponibilidad de los recursos.
VIII. Registrar y emitir los reportes correspondientes a las inversiones de los recursos del Gobierno del Estado de México, en instrumentos financieros, acorde a las mejores condiciones del mercado financiero. 
IX. Integrar los reportes diarios y mensuales en materia de ingresos, pago de cheques, transferencias e inversiones con su soporte documental y remitirlos a la Contaduría General Gubernamental. 
X. Recibir los estados de cuentas bancarios y remitirlos mensualmente a la Contaduría General Gubernamental. 
XI. Identificar las partidas no correspondidas en los estados de cuenta bancarios y realizar los trámites correspondientes para su aclaración. 
XII. Transferir a los Municipios de la Entidad las participaciones y cotejar las constancias de liquidación. 
XIII. Registrar, controlar, cancelar y restituir los cheques de pago por los diversos conceptos de egresos. 
XIV. Proponer a la Dirección General de Tesorería la cancelación de los documentos programados no cobrados por los beneficiarios, que tengan antigüedad mayor de tres meses. 
XV. Entregar los cheques y la realización de nómina a las dependencias del Ejecutivo y en el caso de cheques cancelados remitirlos a la Contaduría General Gubernamental. 
XVI. Entregar cheques de pensiones alimenticias a los beneficiarios y en el caso de cheques cancelados remitirlos a la Contaduría General Gubernamental. 
XVII. Las demás que señalen otros ordenamientos jurídicos y aquellas que le encomienden las personas titulares de la Secretaría, Subsecretaría de Tesorería y/o Dirección General de Tesorería.

Por su parte, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el artículo 216-A, señala que están obligadas al pago de Aportaciones para Obras y/o Acciones de Impacto Vial, las personas físicas o jurídicas colectivas, que en términos del artículo 5.35 del Código Administrativo del Estado de México requieran de la Evaluación de Impacto Estatal, para proyectos nuevos, de ampliación, actualización o modificación por construcción adicional y que regionalmente se vean beneficiados directa o indirectamente con las obras y/o acciones a que se refiere en los artículos 216 F y 216-H.

En este tenor, el artículo 5.35 del Código Administrativo establece lo siguiente: 

“Artículo 5.35. La evaluación técnica de impacto en materia urbana es un requisito para la emisión de la Evaluación de Impacto Estatal, en los siguientes casos: 
I. Cualquier uso diferente al habitacional que implique un coeficiente de utilización de más de tres mil metros cuadrados u ocupen predios de más de seis mil metros cuadrados de superficie; 
II. Gaseras, gasoneras, gasolineras y otras plantas para el almacenamiento, procesamiento o distribución de combustibles; 
III. Helipuertos, Aeródromos Civiles y Aeropuertos; y 
IV. Derogada. 
V. Conjuntos Urbanos. 
VI. Condominios que prevean el desarrollo de treinta o más viviendas. 
VII. Treinta o más viviendas en un predio o lote. 
VIII. Aquellos usos que, por su impacto sobre la infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos, protección civil y medio ambiente establezcan otras disposiciones jurídicas estatales. 
IX. Los cambios de uso del suelo, de densidad, coeficiente de ocupación del suelo, coeficiente de utilización del suelo y altura de edificaciones, que encuadren en algunas de las hipótesis previstas en las fracciones anteriores, que no hayan quedado referidos en la autorización correspondiente. 
X. Lotes de terreno resultantes de conjuntos urbanos, subdivisiones o condominios que no hayan quedado referidos en el acuerdo respectivo, que encuadren en algunas de las hipótesis previstas en las fracciones anteriores. 

Los requisitos específicos para el análisis y en su caso, la emisión de las evaluaciones técnicas de impacto en materia urbana se establecerá en el Reglamento del presente Libro.”

La Evaluación de Impacto Estatal, de conformidad con el artículo 2, fracción VII del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, es el documento de carácter permanente emitido por la Comisión de Impacto Estatal, sustentado en una o más evaluaciones técnicas de impacto en materia de desarrollo urbano, protección civil, medio ambiente, comunicaciones, movilidad, agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, previo análisis normativo multidisciplinario, según corresponda, cuya finalidad es determinar la factibilidad de proyectos nuevos, ampliaciones o actualizaciones, que por el uso o aprovechamiento del suelo generen efectos en la infraestructura, el equipamiento urbano, servicios públicos, en el entorno ambiental o protección civil, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Por su parte el artículo 216 F fracción tercera, párrafos 9, 10, 11 y 12 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente: 

“Artículo 216-F.- Estas Aportaciones para Obras y/o Acciones de Impacto Vial, deberán pagarse en cualquiera de las formas de pago establecidas en los artículos 26 y 29 de este Código, debiendo enterarlas mediante declaración en la forma oficial aprobada, en cualquiera de los siguientes supuestos: 
…

Los ingresos generados por las aportaciones de mejoras para obras y/o acciones de impacto vial, se depositarán en la cuenta autorizada para tal efecto por la Secretaría. 

El Comité de Control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de Impacto Vial constituido para dar seguimiento a la aplicación de las aportaciones, estará integrado por: 

I. Un representante del Poder Legislativo. 
II. Un representante de la Secretaría de Movilidad. 
III. Un representante de la Secretaría de Finanzas. 
IV. Dos representantes de los Municipios de la entidad, que serán elegidos anualmente en el seno del Instituto Hacendario, en Sesión de su Consejo Directivo, utilizando el procedimiento de insaculación, debiendo ser municipios en los cuales se genere la aportación. 
… .” (Sic)
(Énfasis Añadido)
Por su parte, el artículo 216-H Código Financiero del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente: 

“Artículo 216-H.- El ingreso que se perciba por este concepto, será destinado para el desarrollo de obras y/o acciones de infraestructura vial que tienda a mitigar el impacto vial en la zona de influencia. El proyecto de obra y su ejecución se dará de manera coordinada, entre la Secretaría de Movilidad y el municipio o municipios afectados, conforme lo dispone el artículo 5.10, fracción XV del Código Administrativo del Estado de México.” 

Preceptos jurídicos que son aplicables al caso concreto debido a que imponen la obligación de pagar aportaciones de mejora derivado de obras de impacto vial. 

Ahora bien, respecto del primer punto, mediante el cual se solicita se informe sobre el número total desarrolladores inmobiliarios; el nombre y/o razón social de cada una de las desarrolladoras inmobiliarias y la cantidad total recaudada por cada una de las desarrolladoras inmobiliarias o personas fiscas, que por concepto de los recursos estatales provenientes de las contribuciones por concepto de Aportaciones para Obras y/o Acciones de Impacto Vial, en primer lugar, es oportuno mencionar que la pretensión de la persona solicitante consiste en conocer información de las Desarrolladoras Inmobiliarias o personas físicas que hubieran cubierto la contribución de mejora por concepto de aportaciones para obras y/o acciones de impacto vial en el periodo señalado, no así respecto de las Desarrolladoras Inmobiliarias, empresas inmobiliarias o personas físicas registrados en el Estado, como pretendió hacerlo valer el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones, no obstante, de ser el caso, se dejan a salvo los derechos de la persona solicitante, a efectos de que solicite dicha información ante la instancia correspondiente.

Aclarado lo anterior, se menciona que el Reglamento de la Ley de la Comisión de Impacto Estatal, en su artículo 23 dispone que una vez que la Comisión cuente con todas las Evaluaciones Técnicas de Impacto necesarias, o en su caso las determinaciones de las Instancias Responsables, procederá a elaborar la Evaluación de Impacto Estatal o la determinación correspondiente, en un plazo no mayor a tres días hábiles, debiendo notificar al solicitante dentro del mismo término, así como informar a las instancias responsables que correspondan. 

Por su parte, el artículo 26 del mismo Reglamento prevé que para la vigilancia del pago de aportaciones derivadas de las Evaluaciones Técnicas de Impacto que sustentan la emisión de la Evaluación de Impacto Estatal, la Comisión de Impacto Estatal debe proporcionar una copia de la notificación realizada a la persona solicitante, al Comité de Control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de Impacto Vial, así como a la Secretaría de Finanzas, para que, desde el ámbito de sus competencias, verifiquen el cobro de las aportaciones de obras de impacto vial, en términos de lo dispuesto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.

De acuerdo a lo anterior, se advierte que la Secretaría de Finanzas es la instancia competente de conocer de los depósitos de los ingresos generados por las aportaciones de mejoras para obras y/o acciones de impacto vial, asimismo se tiene de conocimiento que esta, forma parte del Comité de Control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de Impacto Vial. 

En ese orden de ideas, es de recordar que el primer párrafo del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia deben realizar lo siguiente:

· Hacerlo del conocimiento del Particular, dentro de los tres días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud de información, y

· En caso de conocer el Sujeto Obligado competente, orientarlo a presentar la solicitud ante el mismo.

En el presente caso, de la revisión de las constancias del expediente electrónico, localizado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la Secretaría de Finanza, no cumplió con los dos parámetros previamente establecidos, pues no dio contestación dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación del requerimiento, sin embargo a un acto posterior como lo es el Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO, modifico su respuesta declarando su incompetencia, al señalar que carecía de atribuciones para conocer de lo peticionado, tan es así que siguió el procedimiento establecido en el primer párrafo del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se concluye es notoriamente competente para conocer de la solicitud de información, y, por lo tanto, los agravios del Recurrente deviene FUNDADO. 

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.

Precisando lo anterior es procedente ordenar realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos que obren en las dependencias administrativas del SUJETO OBLIGADO, por el periodo comprendido de primero de enero al 31 de diciembre de 1997 al 2003, lo siguiente:

· Documento en el que conste el número de desarrolladores inmobiliarios, nombre y/o razón social. 
· Cantidad total recaudado por cada una de las desarrolladoras inmobiliarias y/o personas físicas que por concepto de los recursos estatales provenientes de las contribuciones por concepto de las aportaciones de mejora, para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac. 
· Documento donde conste el concepto y número de cuenta en que la Secretaría de Finanzas concentra los recursos estatales provenientes de las contribuciones realizadas por los desarrolladoras inmobiliarias por concepto de los recursos estatales provenientes de las contribuciones por concepto de las aportaciones de mejora, para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac.

Asimismo, es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes, al tenor de lo siguiente:

“Cuarto.
… 
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades; 
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental; 
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público; 
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria; 
… 
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos; 
…
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; 
… 
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria); 
…” 
(Énfasis añadido) 

Es así, que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta su transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental. 

Ahora bien, los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, establecen lo siguiente: 

“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.” El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto por el que los expedientes fueron creados. 

Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. 
Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos: 
I. 6 años para expedientes con información administrativa; 
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable; 
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y 
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”
(Énfasis añadido) 

En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico, por lo que deberá de realizar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada por el particular.
 
Asimismo, en términos del artículo 3 de la Ley de Ingresos del Estado de México establece lo siguiente: 

Artículo 3.- Los ingresos provenientes de los conceptos enumerados en el artículo 1 de esta Ley, se recaudarán por la Secretaría de Finanzas en la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería; en instituciones del sistema financiero mexicano o en los establecimientos autorizados para realizar las gestiones inherentes a la recaudación, así como por los Municipios con los que se convenga que se realice por cuenta de la Dependencia, la captación de los ingresos públicos para su concentración correspondiente al erario estatal, salvo los ingresos propios de Organismos Autónomos y de los poderes Legislativo y Judicial, así como los afectos en fideicomisos de garantía, fuente de pago o administración e inversión, los cuales serán percibidos de manera directa. Para tal efecto, la Secretaría de Finanzas publicará en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, las Reglas de Carácter General que fijen los requisitos, obligaciones y procedimientos relativos a la captación o recepción y los comprobantes de pago de los ingresos.

Las Entidades Públicas que reciban ingresos de los señalados en el artículo 1 de esta Ley, deberán suscribir un Convenio de Colaboración con el Gobierno del Estado de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, para que dichos ingresos se cobren a través de la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería, en instituciones del sistema financiero mexicano, o en los establecimientos autorizados para tal efecto, mismos que deberán referirse en dicho convenio; excluyendo de esta disposición a las Entidades Públicas coordinadas por el sector de seguridad social. 

Para tal efecto, las Entidades Públicas tendrán de plazo hasta el 1º de abril para realizar la firma de los convenios referidos en el párrafo anterior. 

En el caso de que se registren excedentes por ingresos de libre disposición, su aplicación se hará en términos de lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Código Financiero del Estado de México y Municipios y en el Presupuesto de Egresos correspondiente. 

Las cantidades recaudadas deberán depositarse en las cuentas bancarias autorizadas, debiendo inscribirse cualquiera que sea su forma o naturaleza, tanto en los registros de la propia Secretaría como en la Cuenta Pública que esta formule. 

Los ingresos que reciban los Organismos Públicos Descentralizados derivados de fideicomisos en los que participen en los términos del artículo 265 B Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios, deberán aplicarse conforme a las disposiciones legales aplicables, y el remanente deberá ser entregado a la Secretaría de Finanzas o a quien ésta designe, para su aplicación de acuerdo a lo dispuesto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

En tal sentido, se determina que existe fuente obligacional para administrar, generar y/o poseer la información requerida por EL RECURRENTE, por lo que se determina que no se satisface el derecho de acceso a la información. 

Asimismo, es necesario precisar que si de la búsqueda exhaustiva determina que la información ordenada no obra en sus archivos, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia conforme a lo establecido en los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establecen:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la  información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” (sic) 

De los preceptos legales señalados, se advierte que en los casos en que la información solicitada no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, es al Comité de Transparencia al que le corresponde analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localización de la información requerida y en su caso ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; asimismo, debe notificar al órgano de control interno del SUJETO OBLIGADO, a fin de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Asimismo, se establecerá de manera fundada y motivada las razones del por qué no obra en sus archivos; así como los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados; así como todas aquellas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en los archivos la información requerida.

Por lo que, es necesario que los SUJETOS OBLIGADOS realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una búsqueda exhaustiva y razonable, con la cual se busca garantizar y hacer fehaciente el hecho de que la información ahora requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ámbito de sus competencias. 

Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Es así que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, sirviendo de sustento lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)
(Énfasis añadido)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Resulta aplicable el criterio reiterado número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.”
(Énfasis añadido)

En consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega en versión pública la información referida en la solicitud, correspondientes a los años 1997, 1998, 1999, 2000, 2011, 2012, 2013 y 2014. 

Versión Pública.
Es toral señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información que se ordena su entrega, se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de manera enunciativa mas no limitativa, tales como el domicilio de particulares, CURP o datos de identificación de particulares, no así del proveedor, deberá entregar la información de mérito en versión pública y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.

En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.

Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante reiterar que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la información del solicitante.

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Al respecto, en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.
  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión 00672/INFOEM/IP/RR/2023 y 00674/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando SEXTO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se Revocan las respuestas proporcionadas por la Secretaría de Finanzas y se Ordena haga entrega al RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, de ser procedente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, del soporte documental que dé cuenta al mayor grado de desagregación posible, de lo siguiente: 
[bookmark: _Hlk125997019]“a) Documento en el que conste el número de desarrolladores inmobiliarios, nombre y/o razón social; así como, monto recaudado por cada una de las desarrolladoras inmobiliarias y/o personas físicas que, por concepto de los recursos estatales provenientes de las contribuciones por concepto de las aportaciones de mejora, para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, por el periodo comprendido de primero de enero al 31 de diciembre de 1997, 1998, 1999, 2000, 2011, 2012, 2013 y 2014.
b) Documento donde conste el concepto y número de cuenta en que la Secretaría de Finanzas concentró los recursos estatales de las contribuciones realizadas por las desarrolladoras inmobiliarias por concepto de los recursos estatales provenientes de las contribuciones por concepto de las aportaciones de mejora, para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, por el periodo comprendido de primero de enero al 31 de diciembre de 1997, 1998, 1999, 2000, 2011, 2012, 2013 y 2014.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Para el caso de que la información de la que se ordena no obre en sus archivos, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/MRC
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